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REPUBLICA DEL ECUADOR CA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION so, 9.1.1.1. 1965 / 

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTEADENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO : 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
la escritura púbiica de constitución de la cempaúla ECHEVERRÍA CURUOYA 
CIA. LIMA. otorgada ante «el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito 
el 3 de abril de 1999, juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamnto Jurídico de y de Valores, ha 
enicido Lose Eercable paca la eprobación sollcicada, 

ES ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROSAR la coustitución de la compañía ECHEVERRIA 
CORDOVA CIA. LIDA,, con domicilio en Quito, en los términos constantes 
en la referida ascrítura; y, disponer que un extracto de la escritura 
da PLL q0e, POr vna voz, en wo de los parióólcos de mayor circulación 
en . 

CULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo Octavo del 

oa, del contenido de la dee Besclción: 1) Qee el Meglacrador se > presente b) Que Lstr 
Mercantil del cantón Quito, inscriba la referida escritura y esta 
Resolución; y, <) Que dichos funcionarios sienten razón úe esas 

AMUNIQUESE. - DADA y firmada en Quito, 1 0 ABR 1996 — 

Gf Cen esta fecha queda inscrita la pre- 

Dra Beatr: Banderas sente Resolución bajo el No. 99$ 

” _ del Registro Mercantil tomo. 1 2+    

    

   

  

sE dá as implimiento a la dis- 

puesto en la prisma, de conformmidat 

7 a lo establecido len el Decrues EE 

dejyil de Agosto mdp 1975, pub 
emaicro Oficial 878 Je 29.0 

agosto 4el mismo Año. 

Quito, 4 [Y de AI. wo 6 

ATI ZA 

REGIS 1 ADA 

Dr. Julio Cérer An 2. 

    

   
      

     

      


